RES. 3986/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007300, Ent. N° 5645/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio  suscrito  con  el Sindicato Único de la Construcción y Afines (SUNCA), en el marco del Programa de Mejora Urbana de Asentamientos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17/09/2018, la Dirección de Desarrollo Urbano  solicitó la opinión de la Asesoría Jurídica sobre el  convenio a suscribir con el SUNCA, a fin de establecer un acuerdo de trabajo entre las partes para el desarrollo del Programa de Mejora Urbana de Asentamiento. Dicha Asesoría se expidió el 19/09/2018, informando que no existen objeciones al Proyecto de Convenio, sugiriendo algunos ajustes a la redacción propuesta y expresando que dado el monto la contratación deberá fundamentarse en alguna de las excepciones del TOCAF;
2) que por resolución del Intendente Nº 4326/18 de fecha  21/09/18, modificada por resolución no. 4434/18,se autorizó la suscripción del convenio, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas. El referido Convenio con el Sindicato Único de la Construcción y Afines fue firmado el 24/09/2018, protocolizado el 27.9.18 y notificado al SUNCA el 6.12.18;               
3) que del texto del convenio surge que:

3.1) SUNCA se compromete a hacerse responsable de la gestión del convenio llevando a cabo y supervisando las tareas previstas: administración y rendición de fondos, compra y contralor de herramientas, seguridad en obra, control de desempeño de las cuadrillas manteniendo informada a la Intendencia del desempeño del convenio y de posibles irregularidades. Asimismo el Sindicato se obliga:
                   I) respecto de los fondos que reciba de la Intendencia,  administrarlos destinando, como máximo el 15% del total para gastos de Administración; logística de funcionamiento de las cuadrillas, compra, mantenimiento, reposición y traslado de herramientas. Asimismo deberá presentar los informes de revisión limitada en cumplimiento de la Ordenanza 77 del TCR;  
                    II) a designar un coordinador para actuar como enlace con la Intendencia;
                    III) a seleccionar a los trabajadores teniendo en cuenta los siguientes criterios: un 30% se contemplaran de conformidad con los mecanismos de la “Bola de Trabajo” del SUNCA; el 70% restante será llenado mediante un llamado que realizará  el SUNCA el que priorizará a la población de los Municipios A, D, E, F, G, que integran el Programa;
                     IV) a  efectuar quincenalmente las liquidaciones de haberes que bajo la modalidad de jornal corresponda abonar a los trabajadores;-
                     V) presentar a la Intendencia la lista de herramientas y repuestos necesarios para las cuadrillas, acompañada de un presupuesto. Una vez aprobado, el SUNA deberá adquirirlas con los fondos que aporta la Intendencia. Una vez finalizadas las obras, las herramientas quedarán en propiedad de la I de M;

                     VI) a proveer los elementos de seguridad indispensables para las actividades que se desarrollen, debiendo hacerse cargo de la seguridad en las obras, para lo cual deberá preverla contratación de 40 horas semanales de un responsable de seguridad laboral; permitirlos controles requeridos por la Intendencia;
3.2)  la Intendencia se obliga a:

                                                     I) transferir al SUNCA, en cuenta corriente de Banco República, la suma de hasta $ 25.000.000 (veinticinco millones de pesos) con la que se atenderán las erogaciones necesarias para cubrir las remuneraciones de los trabajadores, el equipamiento de elementos de protección personal y gastos de papelería;
II)  al pago de los aportes a los organismos de seguridad social  que no están incluidos en la suma a transferir;

III) a la elaboración de los proyectos, memorias, cronograma de obras, lista de materiales, evaluación de la capacidad de los destinatarios para colaborar en el proceso de construcción y de la dirección de obra;
IV) asumir a su exclusiva cuenta  todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales incluidas las derivadas de accidentes de trabajo, por lo que deberá registrar a los trabajadores en la Planilla de Control de Trabajo, inscribirlos en el BPS, asegurarlos en el BSE;   

3.3) el plazo del convenio es  desde su suscripción hasta que se agoten los fondos destinados para él  o una vez pasado un año desde su suscripción, previéndose su renovación por igual pedido siempre y cuando se cuente con evaluación satisfactoria de la Intendencia;
4) que se realizó imputación parcial por la suma de               $ 12:500 con cargo a la actividad 504000301 Derivado 371000 el que carece de disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que por el monto de la contratación debió realizarse un procedimiento competitivo (Artículo 33 del TOCAF);
2) que no se ha invocado ninguna causal de excepción para proceder a la contratación directa del SUNCA para la realización de tareas en el marco del Programa de Mejoramiento urbano de Asentamientos;       
3) que se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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